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janísíracidn provicial 
Gobierno civil 

é 1q provictia de León 
Servicio provincial de Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 115 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis-
tente en ei t é rmino munic ipa l de 
Calzada del Coto, en cumpl imien
to de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se decla
ra oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Calzada del Coto. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Calza
ba del Coló, como zona infecta el 
Pueblo el pueblo de Calzada del 
j t 0 37 zona de i n m u n i z a c i ó n todo 

et Ayuntam[ento expresádo . 
Las medidas sanitarias que han 

^do adoptadas son las reglamenta
bas, y ias que deben ponerse en 
tPráctica, las consignadas en el Capi
l lo X X X V del vigente Reglamento 

^epizootias. 
León, 14 de Agosto de 1943. 

El Gobierno civil. 
2.628 

M I N A S 
CELSO RODRIGUEZ A R A N 

DO, Inge niero <éfe del Distri to M i -
Jero de León, 

w^ago saber: Que por D. Alfredo 
Martínez Montes, vecino de Astorga, 

se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia en el d ía 7 
del mes de Mayo, a las diez horas 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 28 pertenencias para 
l a m i n a dt cobalto y oíros, llamada 
San Francisco, sita en el paraje E l 
Gazapete, t é r m i n o de Celada de la 
Vega, Ayuntamiento de San Justo 
de la Vega. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 28 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Oeste del lavadero de Ce-

1 lada, situado en el paraje E l Gaza-
pete, donde se colocará la 1.a estaca, 
y de ésta en d i recc ión Sur se toma
rán 700 metros, colocando la 2.a es
taca, y de ésta en d i recc ión Oeste se 
t o m a r á n 400 metros, colocando la 
3.a estaca, y de ésta en d i recc ión 
Norte se t o m a r á n 700 metros para 
la 4.a estaca, y de ésta en d i recc ión 
Este se t o m a r á n 400 metros para lle
gar al punto de partida, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las 28 perte
nencias citadas. 

T habiendo hecho constar este in 
teresado que tjene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha salicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se a ñ u n c i a por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
ROLETIN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 

Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. -

El expediente tiene ei n ú m . 10.495. 
León, 14 de Junio de 1943.— Celso 

R. Arango. 
2.044 

o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Mén

dez Esnal, vecino de Toreno, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 12 del mes 
de Mayo, a las once horas veinte m i 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 50 pertenencias para la mina 
de hierro y otros llamada Encina» 
sita en el paraje Entre los dos Ríos, 
t é r m i n o de San Miguel, - Ayunta
miento de Congosto., 

Hace la des ignación de las citadas 
50 pertenencias e n l a forma si
guiente: • 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la entrada del puente 
que atraviesa el r ío Boeza. en el ca
mino que conduce de San Miguel de 
las Dueñas , a Calamocos,, y desde él 
se med i r án , sucesivamente, 100 me
tros al Oeste 22° Sur y se co locará 
la l.a estaca; 1,000 metros al Sur 22° 
Este y se co locará la 2.a estaca; 500 
metros al Este 22° Norte y se coloca
rá la 3.a estaca; 1.000 rqetros al Norte 
22° Oeste y se co locará la 4.a estaca; 
400 metros al Oeste 22° Sur, para cerrar 
el pe r ímet ro con el punto departida. 

Hace ía des ignac ión con arreglo 
al Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n - , 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 



Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre 
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.496. 
León, 14 de Junio de 1943—Celso 

R. Arango. 
2.043 

AdmlnístraM iiiisípal 
Ayuntamiento de 

Mansilia de las Malas 
Para observancia de las vigentes 

disposiciones legales de ap l icac ión , 
y en cumplimiento de lo acordado 
por la Corporac ión municipal , se pu
blica la convocatoria de las oposi
ciones para la provis ión en propie
dad de una plaza de Auxi l i a r A d m i 
nistrativo, vacante, por renuncia del 
que la desempeñaba , en este Ayun
tamiento, dotada con el haber anual 
de dos m i l pesetas (2.000). 

Dicha vacante t end rá la conside
rac ión de ún i ca , a los efectos de su 
provis ión con arreglo a la Orden 
de 30 de Octubre de 1939. 

A dicha oposición p o d r á n concu
r r i r todos los que r e ú n a n las condi
ciones que la repetida Orden exige, 
es decir, que pueden asistir a las 
mismas los Caballeros Mutilados, ex
combatientes, sean o no Oficiales, 
excautivos, familiares de v íc t imas de 
la guerra, y asimismo los que po
d r í a n optar a oposición"l ibre, sin re
un i r ninguna de las condiciones i n 
dicadas; por la cons iderac ión ún i ca 
de la referida vacante que se anun
cia a oposic ión, se t e n d r á n en cuenta 
ios mér i tos de preferencia en la pro
puesta que se formule por el T r i b u 
nal para la provis ión de la referida 
plaza, que ha de ser unipersonal, y 
para di lucidar los empates que sur
j a n en la pun tuac ión , las circunstan
cias siguientes: 

A) Caballeros Mutilados. 
B) Oficiales provisionales o de 

complemento. 
C) Restantes excombatientes. 
D) Excautivos. 
E) Familiares de v íc t imas de la 

guerra. 
F) Opositores l i b es que no se 

encuentren en ninguno de los apar
tados anteriores. 

Como mér i to de calidad se t e n d r á 
en cons iderac ión el ostentar el cargo 
con, ca rác te r interino, o ser m i l i 
tante o adherido a F. E. T. y de las 
J . O. N. S. 

En todo caso, para torrtar parte en 
las oposiciones será preciso reunir . 

a d e m á s de la condic ión de español , 
las circunstancias siguientes: 

1. " Haber cumplido los 20 años 
de edad, sin exceder de 45. 

2. a No padecer defecto físico que 
le imposibil i te el ejercicio del cargo. 

3. a Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena con
ducta.-

4. a Ser persona de indudable ad
hes ión al Movimiento y a las ideas 
representadas por éste. 

No se a d m i t i r á n opositores feme
ninos, por reservarse la plaza exclu
sivamente para funcionario mascu
l ino. 

Las instancias en solicitud de to
mar parte en las oposiciones que se 
anuncian, se p resen ta rán en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, acompa
ñ a d a s de documentos púb l icos feha
cientes que justifiquen que el solici
tante r eúne las condiciones, cualida
des y circunstancias precisas a tal 
efecto, seña ladas anteriormente,,to 
do sin perjuicio de los documentos 
que voluntafriamente presente cada 
solicitante para justificar mér i tos y 
servicios especiales. E l plazo para la 
presentac ión de instancias y docu
mentos será de treinta d ías hábi les , 
a contar de la inserc ión del edicto 
respectivo en el B )LETIN OFICIAL de 
la provincia. 

Los ejercicios de oposic ión serán 
dos: uno práct ico, que cons is t i rá en 
escritura al dictado, a m á q u i n a y a 
mano; Otro oral, que consis t i rá en 
contestar a cuantas preguntas crea 
conveiiiente hacer el Tr ibuna l . 

Todo miembro del Tr ibuna l po
d rá conceder a cada uno de los opo
sitores hasta cinco puntos del ejer
cicio. 

E l n ú m e r o de opositores aproba
dos no excederá de la plaza anun
ciada de la presente convocatoria. 

La fecha y hora para el comienzo 
de las oposiciones será anunciada 
por edicto, que se fijará en el tab lón 
de anuncios de la Casa Consistorial, 

Regirá para el ejercicio teór ico el 
programa m í n i m o de la disposición 
adicional primera de la orden de 30 
Octubre de 1939, que a con t inuac ión 
se inserta. 

Progmma 
Tema T. Organ izac ión actual del 

Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Idea general de los Ministerios y 
Centros Directivos. 

Tema I I . Falange Españo la Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S.—Es
tudio general de sus Estatutos.—Ac
tuac ión de la misma en las provin
cias y en los Municipios. 

Tema I I I . Ministerio de la Gober
nac ión . — Organ izac ión y servicios 
que comprende. — Beneficencia. — 
Fiscal ía de la Viviendas-Reconstruc
ción. 

Tema IV. Los nuevos fundamen
tos pol í t icos ,—Normas sobre unidad 
de España .—Supres ión de Regiones 
Au tónomas ,—Ley de Responsabili

dades Pol í t icas y Depuración 
Funcionarios. 

Tema V. Fundamento religí 
de la vida española en el nuevo pS0 
tado.— Cons iderac ión especial de l 
Religión en la E n s e ñ a n z a , — r w ^ ^ > - J i i i • CIu2a> cion de las leyes laicas; ^ 

Tema V I . Fundamento social ri 1 
nuevo Estado. —Fuero del Trabai 
y nueva ju r i sd i cc ión del mismo 
Servicio Social de la Mujer.—pr^~ 
lección de Mutilados y Éxconiba-
tientes, — Pres tac ión Persona I , 

Tema V I I ; Admin i s t r ac ión pro
v i n c i a l . — Gobernadores civiles 
Atribuciones y deberes. — Recursos 
contra sus resoluciones. 

Tema V I I I . Conceptos de la pro-
vincia , — Diputaciones provincia
l e s—Organ izac ión , funcionamiento 
y a t r ibuciones .—Régimen de las Is
las Canarias. 

Tema I X . Funcionarios provin
ciales, — Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios,—Su 
responsabilidad y sanción . 

Tema X, Régimen ju r íd ico pro
vincial.—Recursos contra los Orga
nismos y Autoridades provinciales, y 
casos en los que procede su suspen
s ión.—Responsabi l idades de Autori
dades provinciales y Organismos 
provinciales. 
j Tema X I . Presupuestos provin

ciales . — S u formación y aproba
ción.—Recursos económicos de 1¡ 
Diputaciones provinciales, — Con 
derac ión especial de arbitrios pr 
vinciales. 

Tema X I I . Idea de la apor tación 
municipal a la Hacienda provincial. 

Tema X I I I . Municipios. —Térmi
nos municipales,—Entidades locales 
menores.—Agrupaciones intermuni
cipales. 

Tema X I V . Idea general de la 
competencia mun ic ipa í y las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Airi 
buciones del Ayuntamiento pleno y 
de la Comis ión permanente. 

Tema X V . Alcalde. — Tenierit 
de Alcalde y Síndico,- Re fe réndum. -
Decreto de 25 de Marzo de 1938,— 
Carta Municipal , 

Tema X V I . Obras municipales.—-
Munic ipa l izac ión dé servicios.—Bi 
nes municipales. 

Tema X V I I . Secretarios, Inter
ventores y Depositarios mumcipa 
les, —Funcionarios administrativos, 
facultativos, técnicos y de servicios 
auxiliares,—Idea general de sus fun
ciones. 

Tema X V I I I . Régimen de tutela 
de a d o p c i ó n . - C o n c e p t o general de 
los recursos contra acuerdos muni
cipales, y casos en que procede la 
suspensión de ellos.—Respo^sabih' 
dades. 

Tema X I X , Presupuestos muni 
cipales.—Principales gastos que d^ 
ben incluirse.-Presupuestos extra 
ordinar ios .—Legis lación vigente. 

Tema X X . De los ingresos muni 
cipales en general. —Recursos espe-



r ieS de las Entidades locales me-
res—D'1' Patrimonio munic ipal . 

"Tema X X I . Nociones sobre ias 
a t r ibuciones e impuestos generales 

ípdiBos ín tegramente a los Ayunta
mientos, según el Estatuto y d e m á s 
ipves vigentes,-De las concesiones 
del 20 por 100 de las cuotas del Te-
oro de la con t r ibuc ión terr i torial , 

riqueza Urbana de arbitrios sobre el 
valor de los solares. 

Tema. X X I I . Nociones del arbi t r io 
sobre el producto neto de las Gom-
pafíías Anón imas y Comanditarias, 
por acciones no gravadas en la con
tribución Industr ia l .—Idea de los 
demás a?bstrios municipales, según 
el Estatuto. 

Tema X X I I I . Repartimiento ge-
neraj .^Partes de que consta. —Per
sonas sujetas y exentas a la obliga
ción de contr ibuir en la parte per
sonal.—Base de impos ic ión . —Perso
nas obligadas a contr ibuir en la par
te real.-—Base y rendimientos objeto 
tie gravamen. —A quién compete la 
f o r m a n ó del Repartimiento. 

Tema X X I V . Idea general de las 
Recau daciones de fondos provincia-
fes v munic ipa les .—Prescr ipc ión de 
créditos a favor o en contra d é l a s 
Corporaciones locales —Nociones de 
contabilid u l y cuentas municipales 
y provinciales. 

M msilla de las Muías, 3 de Agosto 
de 1943.-El Alcalde, J u l i á n Díaz. 

2.513 

Ayuntamiento de 
Caserillo de la Valduerna 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia l " l mozo Esteban S imón Valde-, 
rre\ se ha ias t ru ído expediente justi- j 
íica ivo para acreditar l a ausen-j 
ci" po más de diez años-e ignorado 
par alero de sus padres Vicente S imón . 
y_,Fi'3ncisca Valderrey, v a los efectos 
dis; !;..stnb fn los ar t ículos 276 y 293 . 
dH Reg amento para la ao l i cac ión de s 
la í ^ n t e Ley de Reclutamiento, se l 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la | 
existencia v actual paradero de cita- ¡ 
dos ausentes, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor n 'úmero 
de.dMtos posible. • i 

C a t r i l lo de la Valduerna, a 16 de ' 
Agosta de 1943 —El Alcalde, Anasta
sio-Fernández. 

2.647 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
San Cristóbal de la Polanlera 

SUBASTA.—Se ce lébra rá el día 
cinco de Septiembre, en la Gasa 
Ayuntamiento, a las once de la L i 
liana, de los aprovechamiento! 
hierbas y rastrojelras de este^ 
cipio. y j F 

San Cristóbal , 19 de Agostoat 
Ei Presidente, Pablo García . 

2,663 N ú m . 442.—10.00 r 

Ayuntamiento de , 
Santa María del P á r a m o 

Acordadas ^varias habilitaciones y 
sup ementos de crédi to , dentro del 
P! uuuesío municipal en ejercí i o, 
^ halla de manifiesto en la Secreta , 
ia (ie( Avuntamiento, durante el i 

P szo de quince días y para oír re ^ 
^'aniac'ones, el expediente de su 
Nra2on, 
ASinta María del P á r a m o , a 13 de 
£y7!o de 1943.—El Alcalde, Blas 
^a>bajo. 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
Santa María de la Isla 

"SUBASTA.—Se ce lebrará el día 29 
de Agosto, en la Gasa Ayuntamiento, 
a las once de la m a ñ a n a , de los apro
vechamientos de hierbas y ras * v 
ras de este Munic ip io . 

Santa María de la Isla, 19 de 
to de 1943 — E l Presidente^ ¥i 
López, . 

2.663 N ú m . 443.-10,00 
_ _ , - ^ ¿ i 

MiilstraEiin de lustítia 
Juzgado de primera instancia de 

La Vecilla 

Don Emi l io Llopis P e ñ a s , Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión 
dei Juzgado é e La Vecilla y su 
partido. 
Hago públ ico : Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l correspondien
te al sumario n.0 32 de 1935, sobre 
tenencia ilícita de armas, y a fin de 
hacer efectivas las costas originadas 
en dicha causa, he acordado sacar a 
subasta por tercera vez y por un 
plazo de veinte días , los bienes que 
en dicha pieza aparecen embarga
dos como de la propiedad del re's 
ponsable José Muñiz Alvarez, y que 
son los siguientes: 

1,° La sép t ima parte proindiviso 
de un prado en el t é r m i n o de Bus-
dongo, denominado Las Vecillas, de 
cabida todo éf de ven t iún áreas, que 
linda; al Este y Sur, pasto c o m ú n y 
Oeste y Norte, pasto c o m ú n y here
deros de Francisco Alvarez; valora
da esta sép t ima parte en diez pese
tas. v -

2 o La sép t ima parte proindiviso 
de otro prado en el t é r m i n o de Bus-
dongo, denominado Vega de la Seño
ra, de cabida todo el prado de cua
renta y seis áreas , que l inda: al Es
te, herederos de Concepción Bayón; 
Sur y Oeste, carretera y Norte, pasto 
c o m ú n ; valorada esta sép t ima parte 
en veinte pesetas. 

3.° La sép t ima parte proindiviso 
de otro prado en el t é r m i n o de Ar-
bás, denominada La Govia, cabida 
todo él de cincuenta y ocho áreas , 
que linda: al Este, Sur, Oeste y Nor
te, Puestos de Vega de la Mora; valo

rada la sépt ima parte en quince pe
setas. 

4.° La sépt ima parte de una huer
ta proindiviso en el casco del pueblo 
de Busdongo, cabida de un área', que 
,:^Ha ai Este, Francisco Alvarez; 

Iberio Bajón; Oeste, María Va-
Norte, Francisco Alvarez; valo-
!sta sép t ima parteen diez ptas. 
La sép t ima parte de otra huer-

oindiviso en t é rmino de Bus-
sitio de la Calzada, de once 
b d á ella, que l inda: al Este, 

Francisco Alonso; Sur, Manuel Va-
llejo y O^ste y Norte, pasto c o m ú n ; 
valorada esta sép t ima parte en diez 
pesetas. 

Por tener en cuenta que es esta la 
tercera subasta y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 1.506 de la 
T py de Enjuiciamiento Civi l , se ce-

'̂3/w/ d sin sujeción a tipo. 
/ señala para la ce lebrac ión de 
subasta el día diez y ocho de 

.embre de m i l novecientos cua-
a y tres y hora de las once de la 

na en la sala audiencia de este 
, y se previene a los l ic i tado-

res quie no existen t í tulos de propie
dad de las fincas, debiendo el rema
tante suplirlos a su costa por medio 
de derecho. 

Dado en La Vecilla, a diez y siete 
de Agosto de m i l novecientos cua
renta y tres.—El Juez de ins t rucc ión , 
Emi l io Llopis Peñas .—El Secretario 
jud ic ia l , (ilegible). 

2.636 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan* 

Don Abel Sánchez González, Juez 
inter ino de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía jud ic i a l proce
dan a la busca y rescate de la b i c i 
cleta que luego se d i rá , y caso de ser 
habida la pongan a m i d ispos ic ión 
con la persona en cuyo poder se en
cuentre si no acredita su legí t ima 
adqu sición, pues así lo he acordado 
en el sumario n.0 22 del a ñ o actual 
que instruyo por estafa, 

A l propio tiempo ruego t a m b i é n a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l p oce-
d á n a la busca y captura de R a m ó n 
Prado de Miguel, relojero ambulan
te, y caso de ser habido lo pongan a 
m i disposición en el Depósito de esta 
v i l l a . 

Asi mismo, y por medio del pre
sente se hace saber que en expresa
do sumario obra entregado un reloj 
marca Silgor, chapado en oro, a fin 
de que en t é r m i n o de diez días pue
da comparecer en este Juzgado ei 
que resulte ser su d u e ñ o a prestar 
dec la rac ión y serle entregado en ca* 
l idad de depósi to provisional previa 
just i f icación de pertenencia. 

La bicicleta referida es de las ca~ 
racter ís t icas siguientes: marca Aguí-



)a, pintada de azul, con el guía alto 
y bollado sobre el manil lar izquier
do; el guardabarros de a t rás tiene un 
agujero y el cuadro es antiguo, de 
pitséo; chcipa matricula de Vil lama-
ñ á n ; t imbre al juego pedalier medio 
pasado de rosca; la cazoleta izquier
da, una vez puesta ésta, remachada 
al vero. 

Valencia de Don Juan, a 14 de 
Agosto de 1943. —Abel Sánchez Gon
zález.—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 2.614 

Cédula de emplazamiento 
Ibáñez Carnicero (Siricio), de 38 

a ñ o s de edad, casado, agente ejecu
t ivo y vecino de S a h a g ú n , y F e r n á n 
dez Vega (María) , de 23 años , viuda, 
sin profesión y vecina de La Peña 
de Mieres, en la actualidad ambos 
en ignorado paradero, se acuerda 
emplazarles, por medio de la presen
te cédula , para que comparezcan 
ante la l ima . Audiencia provincial 
de Patencia, dentro del t é rmino de 
difz d ías , nombrando Abogado y 
Procurador que les defienda y repre-
seme en el ju ic io oral, en v i r tud de 
haber sido declarado concluso el su
mario contra los mismos seguido 
por estafa, con el n ú m e r o 77 de 1942, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
vé i i í i can , les p a r a r á el perjuicio a 
qu» hubiere lugar. 

Frechí l la , a nueve de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta y tres, —El 
Secretario accidental, T. Valent ín . 

2.554 

Cédulas de citación 
En autos "de >uicio voluntario de 

tes tamentar ía , por fallecimiento de 
D. Francisco González F e r n á n d e z , 
seguidos en éste Juzgado a instancia 
de D.a Emi l i a González Fe rnández , 
vecina de Tol ib ia de Abajo, repre
sentada por el Procurador Sr. Prada 
y que se siguen en este Juzgado por 
i n h i b i c i ó n del de primera instancia 
de León, por la presente se cita, l la
ma y emplaza a D. Lorenzo Gonzá
lez F e r n á n d e z , ausente, sin residen
cia conocida, para que dentro del 
plazo de quince días comparezca en 
auios en este Juzgado; prev in iéndo
le que de no comparecer, le pa r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en la Vecilla, a diez y nueve 
de Agosto de m i l novecientos cua
jen 'a v tres,—El Secretario jud ic ia l , 
P. H : •(ilegible). 2.651 

o 
' o. 

Por la presente se cita a D.a Can
delas García Formoso, que manifes
tó residir en el pueblo de La Bañeza 
(León), a fin de que comparezca en 
la Fiscalía provincial de Tasas de 
Orense; adv i r t i éndo le que de no ve
rificarlo en el plazo de quince d ías , 
a partir de la pub l i cac ión de esta 
c i tac ión en el Boletín Oficial de' la 
provincia, se h a r á acreedora a los 
perjuicios a que hava lugar. 

Órense , 12 de Agosto de 1943.—Él 
Fiscal provincial , (ilegible). 2.655 

Requisitorias 
José L . Gómez Gutiérrez, natural 

d^ León, de 23 años de edad, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en el mismo, y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concen t rac ión como soldado mo
vilizado para su destino a Cuerpo, 
comparece rá dentro de' t é rmino de 
treinta d ías en el Juzgado Mil i ta r de 
Cuerpo ante el Juez instructor don 

j José Rodríguez Paradela con destino 
en el Regimiento de Infanter ía nú
mero 31, de gua rn ic ión en León, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

León, 9 de Agosto de 1943.—El 
Juez instructor, José Rodr íguez Pa
radela. 2.553 

Vuñue la Diez, Xpmás , de 28 años , 
hijo de T o m á s y Josefa, carnicero, 
natural de Vi l l aman ín y vecino de 
esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, comparece rá ante este Juz
gado en el t é r m i n o legal a f in de 
constituirse en pr is ión y cumpl i r la 
pena de dos meses y un día que le 
fué impuesta por la Audiencia pro-
vinciai de León, en el sumario que 
se le sigue por el delito de hurto con 
el n ú m e r o 7 de 1941. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las' autoridades procedan 
a la busca y de tención del mismo, 
pon jéndo loa disposic ión del Sr. Juez 
de ins t rucc ión de este partido en 
la Pr is ión provincial de León.v 

Dado en Ponferrada, ¡a 9 de Agosto 
de 1943.—Ignacio Fidalgo.—El Se
cretario, (ilegible). 2.557 

• , O o 
Ramos Moría, Esteban, de 26 áñós , 

soltefo, hijo de Valeriano y A q u i l i - | 
na, sastre, vecino de Algadeíe donde 
tuvo su ú l t imo domici l io y cuyo ac-! 
tual paradero se ignora, procesado 
en el sumario n ú m . 24 del año ac
tual que se sigue por hurto, como 
comprendido en el n ú m e r o 1.° del 
a r t ícu lo 835 de la Ley de Enjuicia- | 
miento Criminal , comparece rá en el • 
t é r m i n o de diez días ante este Juz-i 
gado de ins t rucc ión de Valenciá~de I 
Don Juan al objeto de constituirse : 
en pr is ión acordada en dicho suma- ' 
r io, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde. 

Valencia de Don Juanea nueve de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 2.555 

Humberto Sufpní, de 40 años de 
edad, soltero, natural de Florencia 
(Italia), que residió ú l t i m a m e n t e en 
Bilbao, Alameda de Urquijo, n ú m e 
ro 32, piso interior, cuarto, que u t i l i 
zaba igualmente el 'apartado de Co
rreos, n.0 658, comparece r á en térmi
no &e ocho días ante este Juzgado a 
fin de notificarle el auto de proce
dimiento dictado contra el mismo 
en la causa n.0 4 de 1042 por estafa, 
recibirle dec la rac ión indagatoria y 

constituirse en pr is ión, con prevé 
ción de que no hac iéndo lo se le (/^ 
c la ra rá en rebeldía . Ruego a toda 
las Autoridades procedan a la busp8 
y captura del mencionado sujeto v 
ordeno a la Policía jud ic ia l \o V.¿J 
gan a mi disposición caso de ser 
habido. 

Dado en Riaño , a cinco de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y tres.—. 
Ulpiano Cano.—El Secretario jucli. 
cial, (ilegible). 2.520 

o 
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Luc in iq Cantero Barrechea, natu
ral de León, de 23 arios de edad, do
mici l iado ú l t ' m a m e n t e en el mismo 
y sujeto a expediente por haber fal! 
tado a concen t r ac ión como soldado, 
movilizado para su destino a Cuer
po, compa rece r á dentro del término 
de treinta dia en el Juzgado Militar 
de Cuerpo ante el Juez instructor 
D. José Rodríguez Paradela con des
tino en el Regimiento de Infante ía. 
n ú m . 31, de guarn ic ión en León, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

León, 9 de Agosto de 1943.-EL 
Juez instructor, José Rodr íguez Pa
radela. 2.552 

Sa rab ia -Gonzá lez , Secundino; de 
29 años , soltero, jornalero, natural 
de Valladolid, donde tuvo su úl t imo 
domici l io en el Barrio San Andrés , 
carretera de Segovia, n.0 26, hijo de 
Hipól i to y Secundina, hoy en igno
rado paradero, compa rece r á ante es
te Juzgado de ins í rucc ión de Saha
gún en t é r m i n o de diez d ías al obje
to de notificarle auto de te rminac ión 
de sumario y emplazarle para que 
comparezca ante la l ima . Audiencia 
Provincial de León a medio de Abo
gado y Procurador en t é rmino de 
diez días, acordado sumario n.9 28 
de 1943, sobre robo, bajo apercibi
miento que de no comparecer será 
declarado rebelde. 

Sahagún , 10 de Agosto de 1943.-
Perfecto Andrés .—El Secretario j u 
dicial , Eduardo Vera Sales. 2.574 

Bernardino González García, hijo 
de Venancio y Consuelo, natural de 
Villas y vecino de Argayo, provincia 
de León, profesión minero, de 24 
años de edad, estatura 1,680, pelo 
cas taño, cejas del mismo color, ojos 
pardos, nariz y boca regular, desti
nado ú l t i m a m e n t e en el Destaca
mento penal de Ciaño (Sama de 
Langreo), donde se hallaba cum
pliendo condena, y procesado en 
causa ordinaria n ú m . 635 der"l942, 
por el delito de quebrantamiento de 
la misma, comparece rá en el té rmi
no de ocho días ante el Coronel 
Juaz Instructor D, Carlos Canella 
Muñiz, en el Juzgado Mil i tar Even
tual n ú m e r o uno de Oviedo. 

Oviedo, 19 de Agosto de 1943.—El 
Coronel Juez Instructor, Carlos Ca
nella. 2.672 


